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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Radicación: 2019 01740   

  

En vista que los documentos allegados no pertenecen al proceso de la 

referencia, por secretaría remítase al Juzgado 52 de Pequeñas Casusas para los 

fines que estime pertinente, o procédase a su entrega a la parte demandante, 

previo desglose de los mismos. Déjense las constancias de rigor.  

 

De otro lado,  se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte actora para que, 

en el término de 30 días, acredite la notificación de la demandada, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito.   

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 

Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 078 de 28 de octubre de 2020. 
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